
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) .  
  
  
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-00517  
Demandante: DDG INGENIERÍA S.A.S. 
Demandado:  CONSORCIO TADEO-CALDAS y OTRO 
  
  
 Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado actor, se 
acepta el DESISTIMIENTO del RECURSO DE APELACION por él interpuesto 
contra el auto de fecha 3 de noviembre de 2021 mediante el cual se negó la 
orden de pago rogada. 
 
 Por secretaría dese cumplimiento al penúltimo inciso del citado auto.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 
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